
 

      Villarrica, 07 de agosto de 2025 
UNVES/UOC/N° 180/2025 

 
Señor 

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de comunicar el inicio del proceso de la 
Menor Cuantía Nacional N° 07/2025 - Adquisición de equipos, repuestos y accesorios 
informáticos - ID 463.547.- 

 
Se deja constancia que el documento requerido en el SICP 
“Autorización del MITIC”, no aplica teniendo en cuenta que La 
Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo no es 
dependiente del Poder Ejecutivo. 
 
Se indica la siguiente normativa: 
Decreto 1092, art. 381 “Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) dependientes del Poder Ejecutivo y 
las Sociedades Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado, previo al inicio de los 
procesos de contrataciones, independientemente de la fuente de financiamiento, deberán contar con la 
autorización del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC) para los siguientes 
casos: I. Adquisición de equipos, sistemas (software o programa), infraestructura física, plataformas 
tecnológicas, redes y/o sistemas y otros relacionados a tecnología de la información y comunicación (TICs). 
II. los proyectos informativos y/o de comunicación, campañas comunicacionales, entiéndase aquellos que 
involucren la utilización de recursos del Estado afectados a las partidas presupuestarias e individualizadas 
en el rubro de publicidad…” Del mismo cuerpo legal en su art. 382.- Facúltase al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y Comunicación (MITIC), cuando por la naturaleza del objeto licitado corresponda, a 
impulsar mecanismos de centralización de las contrataciones de bienes, servicios y consultorías en materia 
de comunicación y tecnologías de la información y comunicación (TIC) de los organismos y entidades 
comprendidos en el ámbito de Poder Ejecutivo, con los créditos presupuestarios financiados con fuente de 
financiamiento 10 (Recursos del Tesoro). 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente. 
 
 
 
 
 

 Lic. José I. Arriola Jiménez 
Director – Unidad Operativa de Contrataciones 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo 
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